
Finalizadas las pruebas selectivas, convocadas por Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones
de 13 de mayo de 1988 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 18), y
publicada por el Tribunal número 1 la lista de aspirantes aprobados
para el ingreso en el Grupo Administrativo de Función Admimstrativa
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. adscritas al
Instituto Nacional de la Salud, y al amparo de 10 dispuesto en las
bases 8.2 y 8.3 de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Los aspirantes Que figuran en las relaciones de aprobados
presentarán, en escrito dirigido a la Dirección General de Recursos
Humanos, Suministros e Instalaciones (Ministerio de Sanidad y Con·
sumo, paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid), en el plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO)), los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller, Formación Profe

sional de segundo grado O equivalente.
c) Declaración jurada o promesa de no encontrarse inhabilitado

para el desempeño de funciones públicas, así como de no haber sido
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública (anexo IV de la convocatoria).

La acreditación del requisito 2.1, d), de la convocatoria se llevará a
cabo, con carácter previo, a la toma de posesión. a través de los servicios
médicos de la Dirección General Provincial donde sea destlOado cada
uno de los opositores seleccionados.

J-os aspirantes Que hayan hecho valer su condición de personas con
min'lsvalias deberán prestar certificación de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición, e igualmente
deberán presentar certificado de los citados órganos y de la Administra
ción Sanitaria, acreditativo de la compatibilidad con el desempeiio de
las tdreas y funciónes correspondientes.
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RESOLUCION de ]<} de enero de 1989, de la Dirección
General de Recursos Humanos. Suministros e Inslalacio
nes, por la que se ofertan ~'acantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas convocadas para el
ingreso en el Grupo Adminiszrativo de Función Administra
tiva de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
adscritas a/Instituto Nacional de la Salud

Quienes ya tuvieran la condición de personal estatutario están
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

Quienes dentro del plazo citado, y salvo casos de fuerza mayor no
presenten la documentación o del examen de la misma se dedujese que
carecen de. alguno de los requisitos exigidos en la base 2 de la
convocatona, no podrán ser nombrados personal estatutario de planti
llas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Segundo.-Las vacantes ofertadas son las que figuran en el anexo 1de
esta Resolución.

Tercero.-Los aspirantes aprobados remitirán, junto con la documen
tación indicada en el apartado primero, la petición de destino, Que
deberá efectuarse necesariamente en fotocopia del modelo de instancias
que figura como anexo II de esta Resolución, la cual será facilitada por
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud.

Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina, siguiendo
las instru~ones que se incluyen como complemento del citado anexo,
y en especial los códigos correspondientes a cada destino solicitado.

Cuarto.-Los destinos se adjudicarán a los aspirantes seleccionados en
las respectivas pruebas, en base a la calificación final de la misma
resolviéndose los empates en la forma prevista en la base 7.3 de ~
convocatoria, si bien los aspirantes Que ingresen por el sistema de
promoción interna tendrán preferencia para elegir plaza sobre los de
turno libre.

Si algún aspirante no presentara solicitud de destino dentro del plazo
seiialado, o no obtuviera algún destino de los solicitados. se le asignará
uno de entre los que queden libres, tras la adjudicación que corresponda
al resto de los aspirantes.

Los aspirantes adjudicatarios de las plazas ofertadas que se señalan
específicamente en el anexo I de esta Resolución:

Albacete·Hellín. Código 0202. Vacantes: Siete
Santander-Laredo. Código 3903. Vacantes: Cínco.

Tomarán posesión de su plaza en el momento y forma oportuno,
pasando a prestar servicío de forma temporal a los hospitales General
de Albacete (capItal) y «Marqués de Valdecilla», respectivamente, hasta
tanto el grado de funcionamiento de las Instituciones Sanitarias de
Hellin y Laredo (existentes o de próxima apertura) permitan la incorpo
ración a dichos destinos.

La incorporación al destino definitivo se dü,pondrá por las Direccio
nes Provinciales respectivas de forma gradual en atención a lo especifi
cado en el pirrafo anterior.

,
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ANEXOI

Ingreso en el Grupo Administrativo de la Función Administrativa
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social

Relaci6n de vacantes ofertadas

~".'"
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,

Provincia Y localidad Código Vacantes

Huesca:
Capital. 2201 8
Barbastro. 2202 4

Total. 12

León:
Capital. 2401 18
Ponferrada . , 2402 8

Total. 26

Navarra:
Pamplona. 3101 15

Total. 15

Orense:
Capital, 3201 16

Total _ 16,

Oviedo:
Capital. . ..... 3301 50
Avilés _ 3302 3
Cangas de Narcea._ 3303 3
Gijón. 3304 12
Langreo. 3305 7
Mieres ••• « 3306 5
Navia-Sarrio . 3307 9

Total. 89

Palencia:
Capital. .... 3401 10

"Total. 10
Las Palmas;

Capital. 3501 16
Arrecife. 3502 2
Fuerteventura . 3503 2

Total. 20
Logroño;

Capital. 2601 13

Total. 13
Lugo:

Capital. 2701 8

Total . 8

Madrid;
Capital. 2801 243
Alcorcón. 2803 I
Aranjuez. 2804 1
Coslada . 2806 1
El Escorial. 2807 2
Fuenlabrada . 2808 1
Leganés >. 2801 5
MóstoIes .. 2811 9
San Sebastián de los Reyes. . .. 2812 I
Torrejón de Ardoz. ... 2813 1

Total, 265

Melilla:
Capital. 5201 14

Total. 14

Murcia:
Capital. 3001 30
Caravaca . 3002 4
Cartagena 3003 9
Lorca . 3004 3
Yecla . 3005 3

Total. 49
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5

II
7

17
2

13
2

18

10

10

19

15

16

28
6
1
8
I

13

13

29
3
3

35

44

32
7
1

lO
1
3
2

40

Vacantes

0901
0902

1001
1003

Total

0701
0702
0703

Total

Total.

Total

1301
1302
1304
1305

Total.

0601
0602
0603
0604
0605

0501

Total.

0201.
0202

1901

Código

1501
1502
1503

Total

Total

1601

Total

Total.

Cáceres:
Capital .
Navalmoral de la Mata.

Baleares:
Palma.
Ibiza, .
Mahón. . .

Ciudad Real;
Capital ..

Alcázar de San Juan.
Puertollano, ., > , •

Valdepeñas .....

Provincia Y localidad

Burgos;
Capital.
Miranda de Ebro.

Quinto.-La presentación de los documentos citados en los apartados
primero y tercero se realizará en el Registro General del Ministerio de
Sanidad y Consumo, paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid, y en los
de las Direcciones Provinciales del Insítuuo Nacional de la Salud, o en
la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación, de confonnidad con
lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de enero de 1989.-EJ Director- general, Luis Herrero
Juan.

Avila;
OlPital ..

Badajoz;
Capital.
Don Benito-Villanueva , _
Llerena .
Mérida .
Zafra

Albacete;
Capital. ....
Hollin (1).

La Coruña:
Capital » •

Ferrol .
Santiago de Compostela.

Cuenca:
Capital.

Guadalajara;
Capital.
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Instrucciones para cumplimienlar t,j anexo JI

La solicitud se cumplimentará necesariamente a máQuma, utilizando
exclusivamente mayúsculas.

Cada número o código debe ocupar una sola casllla
1. Libre o promoción interna: Marcar la caSina que corresponda

con una X.
2. Destinos por orden de preferenCIa: IndiCar los correspondientes

destinos por riguroso orden de preferencia. cumplimentando exclusiva
mente el código numérico que figura en la relación de desunos ofertados.

3. Dado que los aspirantes aprobados por el tumo de acceso de
promoción interna tienen preferencia para elegir destino sobre los
aspirantes de turno libre, se recomienda especialmente a los aspirantes
de este turno (libre), cumplimenten la totalidad de destinos ofertados a
fin de garantizar al máximo que el destino adJudlcado a cada aspirante
corresponde con sus prioridades.

4. Se encarece el cumplimiento de todos 10\ datos que figuran en
el modelo de petición y en especia] los referentes a tumo. número de
expediente y número de documento nanonal de Identidad

Vacante~

Madrid. ; ¡ de enero de 1989.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza.
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de 198

Nombre

Puntuación

de

C==::JI DNI

a

ANEXO II

Segundo apellido

Número de
expediente

Año
1

I LI ----1

DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
(Ver instrucciones)

I~ 16~31~46~6I~ 76~

2~ 17, J32~47~62~77~

3~ 181 i33~48~63~ 78~

4~ 19~34~49~64~ 79~

5~ 201 ] 35~ 50~ 65~

6~ 2JL _J36~ 51~66~

7L~ 12 C] 37~ 52~ 67~

8~13í-~38~53~68~

9~24c-~39~ 54~69~

IO~ 25~40~ 55~ 70~

11~ 26 r 1 41~ 56~ 71~

J2~ 27~ 42~ 57~ 72~

13~ 28 L=:J 43~ 58~ 73~

14~ 29~ 44~ 59~ 74~

15~ 3ü~ 45~ 60~ 75~

Primer apelhdo

Teléfono de
contacto i

En

Fecha de
nacimiento

Turno Libre O
Prom. in1. O

RESOLUCION de 17 de enero de 1989, de la Universidad
Politécnica de Madrid. por la que se subsanan errores en la
de 22 de diciembre de 1988, por la que se convocan a
concurso plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

AdvertIdos errores en el texto remitido de la mencionada Resolu·
ción inserta en el <<Boletín Oficial del Estado» número 2, de fecha 3 de
ener~ de 1989, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 145, 92/88, donde dice: «Impartir d~cencia e':l- las
asignaturas de "Electrotécnica" .. _», debe decir: «ImpartIr docenCla en
las asignaturas de "Electrotecnia" ..». _ . .

En la página 145, 103/88, donde dlCe: «ImpartIr doc.enCla en ~s

asignaturas de Instrumentación Electrónica ...», debe decIr: «Imparur
docencia en las asignaturas de "Instrumentación Electrónica" ...».

En la página 145, lO4j88. donde dice: «Departament<? al que esta
adscrita: Ingemeria Topográfica y Cartográfica», debe deCir: «Departa·
mento al que está adscrita: Ingenieria Topográfica y Cartografía».

En la página 145, lOS/88, donde dice: «Impartir docencia en la
asignatura "Matemática I" ...», debe decir: «Impartir docencia en la
asignatura "Matemáticas I" .,.». . . .

En la página 146, 114/88, donde dICe: «ImpartIr docenCIa en la
asignatura de "Organización y estructura] de orden!ldo~s" ...», debe
decir: «ImpartIr docencia en la asignatura de "Orgamzactón estructural
de ordenadores" ...».

UNIVERSIDADES
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10
1

29

11

9
20

5
2

7

21
6

8
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27

8

23
6
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9

• 68
1 5L_2_
li 75

,

12

17
1 2
c------

19

l-~
I 62

-l
Código

3601
3602

Total

3701
3702

Total

3801
38u2

Total

3901
3903
390:;'

Tolal

4UUl

T~)laJ

4201

Total

4401
4402

TOlal

45ül
4502

Total

4'701
,1-'7 0:

Total

4I.;JOi

Total

5001
500:

Tata!

Provincia y localidad

Salamanca:
Capital.
Béjar

Segovía:
Capital

Pontevedra:
Capital
Vigo

Santander:
Capital. .
Lacedo (1) .
Torrelavega.

Santa Cruz de Tenerife:
Capital ,.. . .
Santa Cruz de Tenerife

Sana:
Capital

V..alladolid:
Capital
Medina del Campo

Toledo:
Capital
Talavera de la Reina.

Teruel:
Capital
Alcañiz.

(1) Pllnto (l.Iar;;¡ de la R~Ml¡ución

zaragoza:
Capital
Calatayud

Zamora:
Capital.


